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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ES CASTELL

217 Nombramiento alcalde accidental

Esta Alcaldía, mediante Resolución de fecha 10.01.2025, ha acordado:

PRIMERO.- Delegar las funciones de la alcaldía en:

el Segundo Teniente de Alcalde, Sr. Miguel Alzina Agudo, los días 18 y 19 de enero de 2025
el Tercer Teniente de Alcalde, Sr. Pedro Pallicer Barceló, los días 21, 22 y 23 de enero de 2025,

sin perjuicio de la reasumición de funciones en caso de reincorporación anticipada del Sr. Alcalde.

SEGUNDO.- Dar traslado de la presente Resolución a las personas interesadas, a los grupos municipales, y a las áreas y servicios del
Ayuntamiento.

TERCERO.- Publicar la presente Resolución en el BOIB y dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre

 

Es Castell, en la fecha de la firma electrónica (10 de enero de 2025)

El alcalde
José Luis Camps Pons
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